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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 1.843/15

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo
Sección Minas

LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN, EN ÁVILA,
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

HACE SABER:

Que con fecha 20 de mayo de 2015, ha sido admitida definitivamente la solicitud del
Permiso de Investigación que a continuación se cita:

NUMERO ....................................1.140

NOMBRE ...................................."AMPLIACIÓN SANTANA"

CUADRICULAS..........................8 c.m.

MINERAL....................................CORNEANAS Sección C)

SOLICITANTE ............................CYCASA CANTERAS Y CONSTRUCCIONES, S.A.

COORDENADAS:

Longitud Latitud

Pp -4º 29' 20" 40º 44' 20"

2 -4º 28' 40" 40º 44' 20"

3 -4º 28' 40" 40º 43' 00"

4 -4º 29' 20" 40º 43' 00"

5 -4º 29' 20" 40º 44' 20"

TERMINOS MUNICIPALES Santa María del Cubillo y Ojos Albos (Ávila).

Lo que se hace público, en aplicación de lo establecido en el artículo 70.2 del vigente
Reglamento Genera para el Régimen de la Minería, para que cuantos tengan la condición
de interesados, puedan personarse en el expediente, dentro del plazo de QUINCE DÍAS,
a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

Ávila, a 26 de mayo de 2015

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto Caldeiro


